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Provincia de Vizcaya

Localidad: Arrigorriaga. Domicilio: Doctor Severo O~hoa, 5.
Denominación: "Idiomas y Kinder". Propiedad: Doña Carmen
González Ocerin. C'~dsíficación: Colegio de Párvulos.

Localidad: Bilbao. Domicilio: Hermanos Ibarra Villabaso, 2.
Denominación: ..Ponee de León",. Propiedad: Doña Elena Fer
nández Ponee. Clasificación, Colegio de Párvulos.

Localidad: Durango. Domicilio Zulbiaur, 8. Denominación:
.. Guil.:iria... Propiedad: Doña María Milagros Madariaga lrastor
za. Clasificación: Colegio de Párvulos.

Provincia de Zaragoza

Localídad: Zaragoza. Domicilio: San Juan de la Peña, 181.
Denominación: ..San Juan de la Peña... Propiedad: Don Miguel
Ruiz Bajo. Clasificación: Colegio de Educación General Básica
n," al 5." cursos>'

2." Todos los Centros de Educación General Básica obligato·
riamente estabiecerán en el curso académico HI71-72 el 5'<' año
de dichas ,enseñanzas, quedando obligados a impartir en su dla,
a medida que vayan estableciéndose los demás cursos sucesivos
de las mismas, en la forma que reglamentariamente se de
termine.

3." En el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el ..Bofetin Oficlal del Estado", los
propietarios o Directores pedagógicos de estos Centros remitirán,
si no lo han hecho en el expediente de autorización, a través de
sus respectivas Delegaciones provinciales, la documentación
personal del Director y Profesores:

a) Certificado del acta de nacimiento legalizada.
b) Copia o fotocopia, debidamente compulsada, o test imonio

notaIial del título profesionaL
el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad, defecto físico, ni tuberculosis que le impidan el ejercicio de
la enseñanza.

d) Certificado de antecedentes penales.

Esta misma documentación se enviará del propif'tario, excep
to la copia. del título y el certifícado plédíco. cuando no
desempeüe función docente.

4." Estas autorizaciones provisionales quedan supeditadas,
en su día, al cumplimiento del apartado 9. 0 de la Orden mi
nisterial de 19 de junio de 1971.

5.~ En el mismo plazo f!.jado en el apartado 3." de la presente
resolución, la representación legal de cada uno de estos cole
gias abonarán en papel de pagos al Estado, en conceptos de
tasas de autorización en la Delegación Provincial respectiva o
en este Departamento. indistintamente. la cantidad de 250 pe
setas, remitiendo el recibo acreditativo del pago a la. Sección
Primera de Centros no estatales de la Subdirección General de
Centros de Enseiianza, a fin de quo ésta extienda la oportuna
diligencia, dándoles traslado de esta Orden; bien entendido
que de no hacerlo así, esta autorización quedara nula.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 5 de énero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Programa.ción e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la l)irección General de Trabajo
por la que se aprueba la Norma de ObLigado
Cumplimiento para la Empresa ",Compañía Hispa
no-Alemana de Productos Mercedes Ben::, S. A.~
ICISPALSAJ.

Ilmo. Sr.: Vistas las actuaciones producidas en relación con
las deliberaciones para el establecimiento de un nuevo Convenio
Colectivo Sindical Interprovincial de aplicación a la EmpreM
"Compañía Hispano~Alemana de Productos Mercedes Benz, So
ciedad Anónima... (CISPALSA);

Re~ul~andoque concluida sin acuerdo la primera fase de las
negOCIacIOnes tendentes a la consecución de un nuevo Convenio
Colecti'~o Sindical para la indicada Empresa y sus trabajadores.
el PreSIdente del Siru;licato Nacional del Metal, en eSCl'ito de
4 de enero de 1972. solicitó la designación de un funcionario
para que, e;u repres.e,,:~ión del Ministerio de Trabajo, convo
case, presid.Iere y dingIere las deliberaciones en segunda- fase.
de conformIdad con lo previsto en el articulo 10 de la Ley' de

24 de abril de 1958 y artículo 16 del Reglamento para su apli
cación;

Resultando que aceptada la petición antes señalada se lle
varon a cabo las correspondientes reuniones de la Comisión De
liberadora bajo la presidencia del funcionario designado, dán
dose por terminadas las mismas, sin acuerdo, el día 9 de febre
ro de 1972;

Resultando que con fecha 12 de febrero el Presidente del
Sindicato Nacional del Metal remitió el expediente a esta Direc
ción General al objeto de que por la misma, de estimarlo pro
cedente, se dictase una Norma específica de Obligado Cum
plimiento;

Resultando que por esta Dirección General se recabó de la
Organización Sindical la designación de Asesóres representantes
de la Empresa .y de los trabajadores para que informasen con tal
carácter en la. cuestión planteada, celebrándose una. reunión el
día 24 do febrero de 1972, en la que ambas partes mantuvieron
sus respectivos criterios;

Considerando que la competencia de ~sta Dirección General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
articulas 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, de Convenios Co
lectivos; 16 del Reglamento para su aplicación, de 22 de julio
del propio año; Ordenes de 12 de abril de 1960 y 27 de dkiem
brc de 1002 y artículo 71 del Reglamento Orgánico del Minis
terio de Trabajo de 18 de febrero de 1960;'

Considerando que en atención a las circupstancias expuestas
es procedente el dictado de una Norina de Obligado Cumplinllen~

to que decida sobre las cuestiones fundamentales planteadas
en el curso de la negociación. a falta de un acuerdo de las
partes y con un plazo de vigencia que permita, sin excesivf\
dilación, que el régimen de relaciones de trabajo en la. Emprco;a
pueda establecerse por acuerdo de las partes;

Vistos Jos preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dicección General de Trn.baío, en uso de las facultades
que le están confel"idas. acuerda como Norma de Obligado
Cumplimiento para la "Compafiía Hispano~Alemanade Productos
Mercedes Bf'nz, S. A." tCrSPALSAJ, y sus trabajadores lo si
'i?'\dente:

Prim('IO ---Queda prorrogado el Convenio Colectivo para la
«Compafiía Hispano-Alemana de Productos Mercedes Benz, So
ciedad Anónima» tCISPALSA1, aprobado poresta Dirección Ge~

neral el día 24 de julio de 1970, reanudando dicho pacto su vi
gencia el día 1 de enero de 1972 hasta el 31 de diciembre del
mismo ailo.

Segundo.--Las condiciones cconómicas experirncn1:arún las si
guientes modificaciones;

al Incremento del 8 por 100 sobre '3Ui'ldos y jornales \-"igCl1
tes para tod8.s las categorías profesionales, y

bJ Con independencia del aumento anterior, incremento de
5.700 pesetas anu<'Ilc$ por trabajador, ig'.lal p,Ha cad~ lll1a ele
es-:,\:, categorías profesionales.

Tcrcero·--Dísponer la publicación de esta Norma de Obligado
Cumpüm;(,nk) en el "Boletín Oficial del Estado~.

Lo que digo a V. 1. para su cónocimientoy efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de marzo de 19?2,-Fl Director general, Vicente

Toro Ortí.

llmo Sr. Seaetario general de la OrgDoización SindiCi:ll.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la que Re
aprueba él proyecto cie instalación de una central
hortofruticol-a en el término municipal de Cieza
(Murcia) por ",Ascoy, S. A.x. y se conceden los be
neficios de Red Frigorífica Nacional.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por l-.tI.

Direcciún General sobre petición formulada por la Sociedad "As
coy, S. A.", para instalar una central hortofrutícola en el término
municipal de Cieza (MurCia) acogiéndose a los beneficios pre
vistos para la Red Frigorífica Nacional, este Ministerio. previo
informe favorable de la Ponencia Perrr;anente de Trabajo del
Consejo Nacional del Frío. ha tenido a. bien disponer:

Uno<-Declarar la central hortofruticola a' instalar en Cieza
(Murcia) por cAscoy. S, A.~. incluida en el grupo 1.°. aparta
do el Centrales HortofruUcolas. del Decreto 241911968, de 20 de
septiembre, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.
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